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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA 
GESTIÓN DE SERVICIO DEL CENTRO DE ESTANCIAS DIURNAS, 
MEDIANTE PROCEDIMIENTO NEGOCIADO CON PUBLICIDAD, 
TRAMITACIÓN URGENTE. 
 

I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
 
1.- OBJETO DEL CONTRATO  
 
 Constituye el objeto del contrato la gestión de servicio del Centro de Estancias 
Diurnas, situado en Camino de Manzanares de Membrilla. 
 
 El contrato se adjudicará mediante procedimiento negociado con publicidad y 
tramitación urgente. 
 
2.- ÓRGANO DE CONTRATACIÓN  
 2.1.- El órgano de contratación es la Junta de Gobierno Local 
 
 2.2.- El mencionado órgano tiene facultad para adjudicar el correspondiente 
contrato y, en consecuencia, ostenta las prerrogativas de interpretarlo, resolver las dudas 
que ofrezca su cumplimiento, modificarlo por razones de interés público, acordar su 
resolución y determinar los efectos de ésta, con sujeción a la normativa aplicable. Los 
acuerdos que a este respecto dicte serán ejecutivos, sin perjuicio del derecho del contratista 
a su impugnación ante la Jurisdicción competente. 
 
3.- RÉGIMEN JURÍDICO Y JURISDICCIÓN 

 3.1.- La contratación a realizar se califica como contrato de servicios de carácter 
administrativo, de conformidad con lo establecido en los artículos 10 y 19 de la Ley 
30/2007, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), quedando sometida a dicha 
ley, así como al Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, en tanto continúe vigente, o a las normas 
reglamentarias que le sustituyan, y a las cláusulas contenidas en el presente pliego de 
cláusulas administrativas particulares. 
 Asimismo, serán de aplicación las demás disposiciones estatales que regulan la 
contratación del sector público, y las dictadas por la Comunidad Autónoma de Castilla la 
Mancha, en el marco de sus respectivas competencias. 
 
 3.2.- Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación y 
resolución del contrato, y efectos de ésta, serán resueltas por el órgano de contratación, 
cuyos acuerdos pondrán fin a la vía administrativa, y serán inmediatamente ejecutivos, 
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pudiendo ser recurridos potestativamente en reposición ante el mismo órgano que los 
dictó, o ser impugnado mediante recurso contencioso-administrativo, conforme a lo 
dispuesto en la Ley reguladora de dicha Jurisdicción. 
 
4.- CAPACIDAD PARA CONTRATAR  
 
 4.1.- Podrán contratar con la Administración las personas naturales o jurídicas, 
españolas o extranjeras que, teniendo plena capacidad de obrar, no se hallen comprendidas 
en alguna de las circunstancias previstas en el artículo 49 del LCSP, extremo que se podrá 
acreditar por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 62 del LCSP. 
 Las empresas deberán ser personas físicas o jurídicas cuya finalidad o actividad 
tenga relación directa con el objeto del contrato, según resulte de sus respectivos estatutos 
o reglas fundacionales y dispongan de una organización con elementos personales y 
materiales suficientes para la debida ejecución del contrato. 
 Las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea deberán 
acreditar su capacidad de obrar mediante certificación de inscripción en uno de los 
registros profesionales o comerciales que se indican en el anexo I del Reglamento General 
de la LCAP. 
 Las restantes empresas extranjeras deberán acreditar su capacidad de obrar 
mediante informe expedido por la Misión Diplomática Permanente u Oficina Consular 
de España del lugar del domicilio de la empresa, en la que se haga constar, previa 
acreditación por la empresa, que figuran inscritas en el Registro local profesional, 
comercial o análogo o, en su defecto, que actúan con habitualidad en el tráfico local en 
el ámbito de las actividades a las que se extiende el objeto del contrato así como el 
informe de reciprocidad a que se refiere el artículo 44 LCSP.  
 
 
 4.2.- Además de los requisitos reseñados, los licitadores deberán acreditar su 
solvencia económica, financiera y técnica, bien a través de la acreditación de una 
clasificación adecuada al objeto del contrato,  bien a través de los medios de justificación 
que, al amparo de los artículos 51, 64 y 67 de la LCSP, se reseñan a continuación: 
  
  
 Al margen de acreditar su solvencia técnica por los medios antes indicados, los 
licitadores deberán asumir el compromiso de adscribir a la ejecución del contrato los 
medios personales y materiales suficientes para llevarla a cabo adecuadamente, medios 
que, de acuerdo con lo dispuesto en la cláusula 16.4 del presente pliego, deberán detallar 
en su oferta, y cuya efectiva adscripción se considera obligación esencial a los efectos 
previstos en el artículo 206.g) de la LCSP 
 
 4.3.- No podrán concurrir a la licitación aquellas empresas que hubieren 
participado en la elaboración de las especificaciones técnicas a que se refiere el presente 
contrato, siempre que dicha participación pueda provocar restricciones a la libre 
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concurrencia o suponer un trato privilegiado con respecto al resto de las empresas 
licitadoras.  
 
 
 5.- CLASIFICACIÓN DE LOS LICITADORES  
 
 Para ser adjudicatario del presente contrato no es preciso estar en posesión de 
clasificación empresarial alguna, sin perjuicio de acreditar la correspondiente solvencia 
económica, financiera y técnica, por los medios establecidos en la cláusula  4.2 del 
presente pliego. 
 
 6. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN  
 
 El presupuesto de licitación será de 213.882,18 Euros anuales, impuestos incluidos   
en función de las plazas ocupadas y de las plazas conveniadas con la Junta de 
Comunidades de Castilla la Mancha. 
  
 7.- EXISTENCIA DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO  
 
 Existe el crédito presupuestario preciso para atender a las obligaciones económicas 
que se deriven de la contratación, con cargo a la partida presupuestaria  313.22710. 
 
 Dicha aplicación, está cofinanciada por la Junta de Comunidades de Castilla la 
Mancha. 
 
  
8. REVISIÓN DE PRECIOS  
 
 Si el contrato se prorrogara para un año más, los precios se revisarán en función del 
IPC. 
 
9. DURACIÓN DEL CONTRATO. PLAZO DE EJECUCIÓN  
 
 9.1.- El contrato tendrá un plazo máximo de ejecución de un año, contado a partir 
del día de su firma. 
 
 Dicho plazo de vigencia podrá ser prorrogado de mutuo acuerdo, de conformidad 
con lo establecido en el  artículo 279.1 de la LCSP, por un período máximo de un año. 

II 
 

ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
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 10.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN  
 

 10.1.- La adjudicación del contrato se realizará por el órgano de contratación 
mediante  procedimiento negociado con publicidad, en base a lo establecido en el artículo 
156.b) de la LCSP. 
 
 10.2.- Para valorar las ofertas y determinar la más ventajosa, se tendrá en cuenta: 
 

• Ser una entidad cuya actividad tenga relación directa con la gestión de 
Centros de Estancias diurnas, objeto del Contrato.  

• Experiencia en la gestión de Servicios de Estancias Diurnas.  
• Experiencia en la gestión de Centros de Día de personas mayores.  
• Experiencia en el diseño y planificación de planes, actividades 

programas y proyectos cuyo público objetivo sean las personas mayores.  
• Experiencia en la formación de profesionales relacionados con las 

personas mayores.  
• Experienca en la gestión de Calidad de programas de personas 

mayores.  
• Se tendrá en cuenta la repercusión de las contratciones en el empleo del 

municipio. 
 
 
11.- PLAZO Y PRESENTACIÓN DE  PROPOSICIONES. 
 
 11.1.- Las proposiciones, acompañadas de la documentación exigida en el presente 
pliego, se presentarán, en la forma indicada en los apartados siguientes, en el lugar y plazo 
señalado en el anuncio de licitación, 8 días naturales desde la publicación del anuncio. 
 
 11.2.- La presentación podrá realizarse mediante entregas en las oficinas que se 
indiquen en el anuncio de licitación, bien personalmente o bien mediante envío por 
mensajería entregado dentro del plazo señalado. También podrá realizarse mediante envío 
por correo, en cuyo caso el interesado deberá acreditar, con el resguardo correspondiente, 
la fecha de imposición del envío  y comunicar en el mismo día al órgano de contratación, 
por fax, telex o telegrama, la remisión de la proposición.  
 
 11.3.- Los  interesados  podrán  examinar   el pliego en las oficinas señaladas en el 
anuncio de licitación. 
 11.4- La presentación de las proposiciones presume la aceptación incondicional por 
el empresario de la totalidad del contenido del presente pliego, sin salvedad alguna. 
 
 11.5- La presentación de la proposición se deberá realizar en una sola de las 
dependencias administrativas de entre las varias que existan para poder llevarla a cabo, 
rechazándose en caso contrario todas las presentadas por el licitador. 
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 12.- CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES. 
 Las proposiciones se presentarán en sobre cerrado, en el que se incluirán dos sobres 
cerrados denominados A y B, acompañados de la siguiente documentación: 
 
  Cada interesado podrá presentar sólo una oferta en relación con el objeto del 
contrato, sin que se puedan presentar variantes o alternativas.  
 
 - SOBRE A: 
 
 - Documento Nacional de Identidad, cuando se trate de empresarios  
individuales. Si se trata de personas jurídicas deberán presentar escritura de constitución, 
y de modificación en su caso, inscritas en el Registro Mercantil, cuando este requisito 
fuera exigible conforme a la legislación mercantil que le sea aplicable. Si no lo fuere, 
deberán presentar el documento de constitución, estatutos o acto fundacional en el que 
consten las normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en el 
correspondiente Registro oficial que fuera preceptivo. 
 Las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea o 
signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, habrán de acreditar su 
capacidad de obrar mediante presentación de certificación o declaración jurada de estar 
inscritas en alguno de los registros que se indican en el Anexo I del Reglamento General 
de la LCAP. 
 Los restantes empresarios extranjeros deberán acreditar su capacidad de obrar 
mediante informe expedido por la representación diplomática española en el Estado 
correspondiente, en la que se haga constar que figuran inscritos en el Registro local, 
profesional, comercial o análogo o, en su defecto, que actúan con habitualidad en el tráfico 
local en el ámbito de las actividades que constituyen el objeto del contrato. 
  
 - Cuando el solicitante actúe mediante representante, éste deberá aportar 
documento fehaciente acreditativo de la existencia de la representación y del ámbito de 
sus facultades para licitar 
 
 - Los interesados deberán aportar la documentación acreditativa de la solvencia 
económica, financiera y técnica de conformidad con lo señalado en la cláusula 4.2 del 
presente Pliego 
 
 - Testimonio judicial, certificación administrativa o declaración responsable del 
licitador otorgada ante una autoridad administrativa u organismo profesional cualificado, o 
mediante acta de manifestaciones ante notario público, de no estar incurso en las 
prohibiciones para contratar con la Administración conforme al artículo 49 de la LCSP 
 
 - Certificados expedidos por el órgano competente de cada administración relativos 
a  hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la hacienda 



 
 
 

 
Ayuntamiento de Membrilla 

Plaza Grande, 3 
13230 Membrilla - Ciudad Real 

Telf. : 926 64.80.23 – 926 64.80.24  Fax: 926 637 139 
Secretaría 

estatal, autonómica y local y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones 
vigentes. 
  
 - Para las empresas extranjeras, declaración de someterse a la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de 
modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero 
jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante. 

 
 Para ser tenida en cuenta, dicha documentación deberá estar suscrita en su totalidad 
por el licitador, o ir acompañada de una relación de los documentos que la integran 
firmada por el licitador, en la que declare, bajo su responsabilidad, ser ciertos los datos 
aportados. La Administración se reserva la facultad de comprobar en cualquier momento 
su veracidad, bien antes de la adjudicación del contrato, o bien durante su vigencia, 
pudiendo realizar tal comprobación por sí misma, o mediante petición al licitador o 
adjudicatario de documentación o informes complementarios. La falsedad o inexactitud de 
tales datos provocará la desestimación de la oferta o, en su caso, la resolución del contrato, 
con pérdida de la garantía constituida, así como la exigencia de las responsabilidades e 
indemnizaciones que de tal hecho se deriven. 
 
 Toda la documentación a presentar por los interesados habrá de ser 
documentación original o bien copias que tengan carácter de auténticas o 
compulsadas conforme a la legislación vigente en la materia. Así mismo, los 
interesados presentarán su documentación en castellano. 
 
 Cada interesado podrá presentar sólo una oferta en relación con el objeto 
del contrato, sin que se puedan presentar variantes o alternativas.  
 
  El empresario que haya presentado oferta en unión temporal con otros empresarios 
no podrá, a su vez, presentar oferta individualmente, ni figurar en más de una unión 
temporal participante en la licitación. El incumplimiento de esta prohibición dará lugar a la 
no admisión de todas las ofertas por él suscritas.  
 
 SOBRE B 
 

- Modelo de proposición económica según Anexo I. 
- Documentos que permitan valorar las condiciones de las empresas según los 

aspectos de negociación recogidos en la cláusula 10:2 del presente pliego 
 
 
13.- MESA DE CONTRATACIÓN ) 
 
 Para la calificación y comprobación de la documentación aportada por los 
interesados, el órgano de contratación estará asistido por una Mesa de contratación, que 
será el órgano competente para elevar  la correspondiente propuesta de adjudicación. 
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 La Mesa de contratación estará integrada por: 
  
 Presidente: Alcalde-Presidente o miembro de la Corporación en quien delegue. 
 Vocales: 

- Un representante de cada uno de los grupos políticos con representación 
municipal. 

- Secretaria del Ayuntamiento o Funcionario en quien delegue. 
- Interventora del Ayuntamiento o Funcionaria en quien delegue. 
- Coordinadora del Centro de Servicios Sociales 

 
 Secretario: será designado entre los funcionarios del Ayuntamiento. 
 
  
 
14.- EXAMEN DE LAS OFERTAS Y NEGOCIACIÓN 
 
 14.1.- Concluido el plazo de presentación de ofertas, la Mesa de contratación 
examinará su contenido y, tras solicitar, en su caso, los informes técnicos que estime 
oportunos, elevará al órgano de contratación un informe de valoración de las mismas, 
acompañado de las actas de sus reuniones y de la documentación generada en sus 
actuaciones y, en su caso, de los informes emitidos. 
 
 14.2.- El órgano de contratación podrá negociar, con los interesados cuyas ofertas 
reúnan los requisitos exigidos,  velando por que todos los interesados reciban igual trato, 
y en particular no facilitando, de forma discriminatoria, información que pueda dar 
ventajas a determinados interesados con respecto al resto. 
 
15.- ADJUDICACIÓN PROVISIONAL  
  
 15.1.- Tras solicitar, en su caso, los informes técnicos que estime convenientes, el 
órgano de contratación dictará adjudicación provisional del contrato en el plazo máximo de 
dos meses, a contar desde la finalización del plazo de presentación de las ofertas.  
 15.2.- Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior sin que se haya 
dictado acuerdo resolutorio, los interesados podrán retirar sus ofertas.  
 15.3.- La adjudicación provisional deberá dictarse en todo caso, siempre que 
alguna de las ofertas presentadas reúna los requisitos exigidos en el pliego de cláusulas, no 
pudiendo en tal caso declararse desierta la licitación. No obstante, en los términos previstos 
en el artículo 139 de la  LCSP, la Administración, antes de dictar la adjudicación 
provisional, podrá renunciar a celebrar el  contrato por razones de interés público, o desistir 
del procedimiento tramitado, cuando éste adolezca de defectos no subsanables, debiendo 
de indemnizar a los licitadores, en ambos casos, de los gastos que su participación en la 
licitación les hubiese efectivamente ocasionado. 
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15.4.- La adjudicación provisional deberá notificarse a los interesados, y 
publicarse en el perfil de contratante de la página Web del órgano de contratación. 

 
 
 16. CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍA DEFINITIVA  
 
 16.1.- El adjudicatario provisional deberá acreditar, en el plazo de 10 días hábiles 
desde que se publique la adjudicación provisional en el perfil del contratante de la página 
Web del órgano de contratación, la constitución de la garantía definitiva por importe del [5 
por 100] del importe de adjudicación del contrato, excluido el IVA. 
 
 16.2.- La garantía podrá constituirse en metálico, mediante aval, en valores 
públicos o en valores privados, por contrato de seguro de caución,  o por retención de parte 
del precio, en  la  forma  y  condiciones establecidas en los artículos 55 y siguientes del 
Reglamento General de la LCAP, debiendo depositarse su importe, o la documentación 
acreditativa correspondiente, en la Tesorería  
 
  
 17.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR EL ADJUDICATARIO 
PROVISIONAL  

 17.1.- El adjudicatario provisional deberá acreditar, en el plazo máximo de 10 días 
hábiles, contados desde el día siguiente a aquel en que se publique la adjudicación 
provisional en el perfil del contratante de la página Web del órgano de contratación, que 
se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social. 

 17.2.- La acreditación de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias se realizará presentando la siguiente documentación, de acuerdo con los 
artículos 13 y 15 del Reglamento General de la LCAP: 
 - Último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas o el documento de 
alta en el mismo, cuando ésta sea reciente y no haya surgido aún la obligación de pago. El 
alta deberá adjuntarse en todo caso cuando en el recibo aportado no conste el epígrafe de la 
actividad. Esta documentación deberá estar referida al epígrafe correspondiente al objeto 
del contrato que les faculte para su ejercicio en el ámbito territorial en que las ejercen, 
debiendo complementarse con una declaración responsable del licitador de no haberse 
dado de baja en la matrícula del citado Impuesto.  
 - Certificación administrativa expedida por el órgano competente de la 
Administración del Estado, por lo que respecta a las obligaciones tributarias con este 
último. 
 - Certificación administrativa expedida por el órgano competente de la 
Administración de la Comunidad Autónoma, por lo que respecta a las obligaciones 
tributarias con la misma. 
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 17.3.- La acreditación de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
con la Seguridad Social se realizará mediante certificación expedida por la autoridad 
administrativa competente. En el supuesto que haya de tenerse en cuenta alguna exención, 
se habrá de acreditar tal circunstancia mediante declaración responsable. 
 
 
 18.- ADJUDICACIÓN DEFINITIVA  
 
 18.1.- Dentro de los 10 días hábiles siguientes a aquél en que expire el plazo de 
10 días hábiles para la presentación de la documentación del adjudicatario provisional, a 
que se refiere la cláusula anterior, el órgano de contratación deberá dictar resolución de 
adjudicación definitiva a favor del adjudicatario provisional, siempre que éste haya 
presentado dicha documentación y acreditado que reúne las condiciones exigidas al 
efecto. 
 
 18.2.- Cuando no proceda la adjudicación definitiva del contrato al interesado 
que hubiese resultado adjudicatario provisional, por no cumplir éste las condiciones 
necesarias para ello, la Administración, de conformidad con lo establecido en el artículo 
135.5 de la LCSP, podrá efectuar una nueva adjudicación provisional al interesado o 
interesados siguientes a aquél, por el orden en que hayan quedado clasificadas sus 
ofertas, siempre que ello fuese posible y que el nuevo adjudicatario haya prestado su 
conformidad, en cuyo caso se concederá a éste un plazo de diez días hábiles para 
cumplimentar lo exigido. 

III 
FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 

 
 19.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 
 
 19.1.- El adjudicatario queda obligado a suscribir, dentro del plazo de diez días 
hábiles desde la fecha de la notificación de la adjudicación definitiva, el documento 
administrativo de formalización del contrato, según modelo anexo II al presente pliego, al 
que se unirá, formando parte del contrato, la oferta del adjudicatario y un ejemplar del 
pliego de cláusulas administrativas particulares y de las prescripciones técnicas, 
debidamente compulsados.  
 Cuando el adjudicatario sea una unión temporal de empresarios, dentro del mismo 
plazo y con anterioridad a la firma del contrato, deberá aportar escritura pública de 
constitución como tal. (art.. 48 LCSP) 
 
 19.2.- El documento en que se formalice el contrato será en todo caso 
administrativo, siendo título válido para acceder a cualquier registro público. 
 No obstante, el contrato se formalizará en escritura pública cuando así lo solicite el 
contratista, siendo a su costa los gastos derivados de su otorgamiento. 
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 19.3.- Si por causa imputable al adjudicatario no pudiera formalizarse el contrato 
dentro del plazo indicado, la Administración podrá acordar la resolución del mismo, 
siguiendo a tal efecto el procedimiento establecido en el artículo 109 del Reglamento 
General de la LCAP  
 
 19.4.- En el supuesto de que en el expediente haya recaído declaración de urgencia, 
se podrá, previa constitución de la garantía definitiva cuando fuera exigible, iniciar la 
ejecución del contrato sin la previa  formalización, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
96.2.c) del LCSP. 

 
 

IV 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 
20.- RESPONSABLE SUPERVISOR DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL 
CONTRATO  
 
 El órgano de contratación podrá designar una persona física o jurídica, vinculada 
al ente contratante o ajena a él, como responsable del trabajo, quien supervisará la 
ejecución del mismo, comprobando que su realización se ajusta a lo establecido en el 
contrato, y cursará al contratista las órdenes e instrucciones del órgano de contratación. 
 
  
 21.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
 
 21.1.- El contrato se ejecutará con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas 
en el presente pliego de cláusulas administrativas particulares, observando fielmente lo 
establecido en el pliego de prescripciones técnicas, así como las instrucciones que, en su 
caso, le diere el responsable del contrato designado por el órgano de contratación. 
 
 21.2.- La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista. (art. 
199 LCSP) 
 Será obligación del contratista indemnizar todos los daños y perjuicios que se 
causen, por sí o por personal o medios dependientes del mismo, a terceros como 
consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del contrato. Cuando tales daños 
y perjuicios hayan sido ocasionados como consecuencia inmediata y directa de una orden 
de la Administración será responsable la misma dentro de los límites señalados en las 
leyes. (art. 198 LCSP) 
 El contratista será responsable igualmente de los daños y perjuicios que se originen 
durante la ejecución del contrato, tanto para la Administración como para terceros, por 
defectos o insuficiencias técnicas de su trabajo, o por los errores materiales, omisiones e 
infracciones de preceptos legales o reglamentarios en los que el trabajo haya incurrido, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 281 de la LCSP. Si el contrato se ejecutara de 
forma compartida con más de un profesional, todos responderán solidariamente de las 
responsabilidades a que se refiere esta cláusula. 
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 21.3.- El contratista deberá cumplir, bajo su exclusiva responsabilidad, las 
disposiciones vigentes en materia laboral, de seguridad social y de seguridad e higiene en 
el trabajo, debiendo tener a su cargo el personal necesario para la realización del objeto del 
contrato, respecto del que ostentará, a todos los efectos, la condición de empresario. 

22.- GASTOS E IMPUESTOS POR CUENTA DEL CONTRATISTA 
 
 22.1.- Son de cuenta del contratista todos los gastos derivados de la publicación de 
la licitación que el órgano de contratación decida realizar en Boletines Oficiales, así como 
los de formalización del contrato, si éste se elevare a escritura pública. 
 Los citados gastos de publicación se descontarán en el primer pago efectuado a 
favor del contratista, salvo que el mismo acredite el ingreso del coste de aquellos en la 
Tesorería. 
  22.2.- Tanto en las ofertas presentadas por los interesados, como en los 
presupuestos de adjudicación se entienden comprendidos todas las tasas e impuestos, 
directos e indirectos, y arbitrios municipales que graven la ejecución del contrato, que 
correrán por cuenta del contratista, salvo el  IVA, que se indicará como partida 
independiente.  
 Se consideran también incluidos en la proposición del adjudicatario y en el precio 
del contrato todos los gastos que resultaren necesarios para la ejecución del contrato, 
incluidos los posibles desplazamientos. 
 
 23.- ABONOS AL CONTRATISTA 
 
  El pago se realizará contra facturas mensuales, expedidas de acuerdo con la 
normativa vigente, debidamente conformada y aprobada por la Junta de Gobierno Local.   
 
 24.- CUMPLIMIENTO DEFECTUOSO O INCUMPLIMIENTO PARCIAL 
DE LA EJECUCIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO 
 
 24.1.- En el caso de que el contratista realizara defectuosamente el objeto del 
contrato, o incumpliera el compromiso de dedicar o adscribir a la ejecución del contrato 
los medios personales o materiales suficientes para ello,  el órgano de contratación 
podrá optar por resolver el contrato con incautación de la garantía constituida, o bien 
imponer una penalización económica proporcional a la gravedad del incumplimiento, en 
una cuantía que podrá alcanzar el 10 por 100 del presupuesto del contrato.  
 
 24.2.- Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incumplido 
parcialmente la ejecución de las prestaciones definidas en el contrato, el órgano de 
contratación podrá resolver  el  contrato. 
 

V 
FINALIZACIÓN DEL CONTRATO 
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 25.- CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO  
 25.1.- El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando éste haya 
realizado la totalidad de su objeto, de conformidad con lo establecido en este pliego y en el 
de prescripciones técnicas y a satisfacción de la Administración 
  
 25.2.- Si los servicios no se hallan en condiciones de ser recibidos, se dejará 
constancia expresa de tal circunstancia y se darán las instrucciones precisas al contratista 
para que subsane los defectos observados, o proceda a una nueva ejecución de 
conformidad con lo pactado. Si pese a ello, los trabajos efectuados no se adecuan a la 
prestación contratada, como consecuencia de vicios o defectos imputables al contratista, 
la Administración podrá rechazarla, quedando exenta de la obligación de pago, y 
teniendo derecho, en su caso, a la recuperación del precio satisfecho hasta entonces. 
 
26.- RESOLUCIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO 
 
 Además de en los supuestos de cumplimiento, el contrato se extinguirá por su 
resolución, acordada por la concurrencia de alguna de las causas previstas en los artículos 
206 y 284 de la LCSP dando lugar a los efectos previstos en los artículos 207 y 285 de la 
LCSP.  
  
 
27.- DEVOLUCIÓN O CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA DEFINITIVA (art. 90 
LCSP) 
 
 Concluida la vigencia del contrato, y cumplidas por el contratista las obligaciones 
derivadas del contrato, si no resultaren responsabilidades que hayan de ejercitarse sobre la 
garantía definitiva, se dictará acuerdo de devolución o cancelación de ésta. 
 
 

--------oOo-------- 
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A N E X O  I 

 
MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

 
 
 
 
 D. 
.....................................................................................................................................................
..............................., con D.N.I. nº ....................................., mayor de edad, con domicilio en 
................................................................................., enterado del pliego de cláusulas 
administrativas particulares y del de prescripciones técnicas que han de regir la 
contratación de ......................................................., y aceptando íntegramente el contenido 
de los mismos, en nombre ......................... ............................................ (propio o de la/s 
persona/s o entidad/es que representa especificando en este último caso sus circunstancias), 
se compromete a ejecutar el contrato de referencia por [el siguiente importe: 
 
 Precio: (en letras)……….…. euros; (en números) (… ) euros, impuestos incluidos. 
    

 
(en números y letras) 

 
Lugar, fecha y firma del licitador.] 
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A N E X O  I I 

 
MODELO DE CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS 

 
En .................................................., a .... de ................................ de 20.... 

 
REUNIDOS 

 
 DE UNA PARTE: D. ......................................................, con DNI nº……….. en 
calidad de .................................. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Membrilla 
..........................................., provisto de CIF nº……………………………..  
 DE OTRA PARTE: D. ....................................................., mayor de edad, con 
D.N.I. nº ......................,  actuando en calidad de .................... de ..................................., con 
domicilio en ......................................................... 
 
 Reconociéndose ambas partes respectivamente competencia y capacidad legal 
suficientes, convienen suscribir el presente contrato administrativo de 
................................... cuyos antecedentes administrativos y cláusulas son: 
 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 
 
 Primero.- El pliego de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones 
técnicas fue aprobado por resolución del ..........................., de fecha ..................................... 
 
 Segundo .- La adjudicación de este contrato se acordó por resolución del 
....................................., de fecha ................................. 
 

CLÁUSULAS DEL CONTRATO 
 
 Primera.- D. ............................................. [en la representación que ostenta] se 
compromete, con estricta sujeción al pliego de cláusulas administrativas particulares [y a 
las prescripciones técnicas anexas], y en las condiciones contenidas en su oferta que se 
anexa al presente contrato, a realizar ....................................................  
 Segunda.- El precio de este contrato es de …………. euros, impuestos incluidos y 
su abono se realizará ................................................................... 
  
 
 Tercera.- El plazo de duración del contrato es de ............................................ 
............................................................................... 
 
 Dicho plazo de vigencia podrá ser prorrogado  por un año de mutuo acuerdo, de 
conformidad con lo establecido en el  artículo 279.1 de la LCSP. 
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 Cuarta.- El contratista presta su conformidad al pliego de cláusulas administrativas 
particulares que rige el contrato que se anexa como parte integrante del mismo y a las 
prescripciones técnicas que igualmente se anexan, y ambas partes se someten, para cuanto 
no se encuentre expresamente previsto en el presente contrato, a la Ley de Contratos del 
Sector Público, al Reglamento General de la Ley de Contratos del las Administraciones 
Públicas, y a las demás disposiciones reglamentarias de desarrollo, a las dictadas por la 
Comunidad Autónoma de Castilla la Mancha en el marco de sus respectivas competencias, 
y supletoriamente, a la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 
 
 Quinta.- Serán causas de resolución del contrato las previstas en la cláusula 33 del 
pliego de cláusulas administrativas particulares que lo rige. 
 El incumplimiento de los plazos de ejecución de las prestaciones que constituyen el 
objeto del contrato, su incumplimiento parcial o su cumplimiento defectuoso, será 
penalizado de acuerdo con lo previsto en las cláusulas 27 y 28 del pliego de cláusulas 
administrativas particulares que rige el contrato. 

 
Séptima.- Para responder del cumplimiento de las obligaciones derivadas del 

presente contrato, el adjudicatario ha constituido a favor de la Administración una garantía 
definitiva por importe de …………. euros, cuyo resguardo se une como anexo al presente 
contrato. 
 
 A los efectos previstos en el artículo 104 de LCSP, el contratista queda obligado 
a proporcionar a la Administración, a su requerimiento, la información sobre las 
condiciones de los contratos de los trabajadores a los que pueda afectar la subrogación 
que se pudiera producir, a la conclusión del presente contrato, respecto a un nuevo 
contratista.  
 
 Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución 
y efectos de ésta, serán resueltas por el órgano de contratación, cuyos acuerdos pondrán 
fin a la vía administrativa y serán inmediatamente ejecutivos, pudiendo ser recurridos 
potestativamente en reposición ante el mismo órgano que los dictó, o ser impugnado 
mediante recurso contencioso-administrativo, conforme a lo dispuesto en la Ley 
reguladora de dicha Jurisdicción. 
 
 Para la debida constancia de todo lo convenido se firma este contrato en el lugar y 
fecha al principio mencionado. 
                    
  EL       EL CONTRATISTA 
 
 
 
 


